
Florencia, diciembre de 202] 

Señor 
JUEZ DE TUTELA DEL CIRCUITO (REPARTO) 
Palacio de justicia 
Avenida 1 6 N° 6-47 
B/ Siete de Agosto 
Ftorencio 

ASUNTO: ACCION DE TUTELA POR VIOLACION DE LOS DERECHOS 
FUNDAMENTALES AL DEBIDO PROCESO. DIGNIDAD HUMANA, SALUD, 
VIVIENDA, IGUALDAD, MINIMO VITAL Y DEMAS CONEXOS. 

ACCIONANTE: MARIA IDALBA ZAPATA OCAMPO, YAIS[JRI SOFIA NIETO 
PALOMA, EILEN JULIANA NIETO PALOMA. ALBEIRO NIETO ZAPATA, LUIS 
EDUARDO NIETO ZAPATA. 

ACCIONADOS: 
CARLOS ALERIO LOSADA ROJAS Juez Promiscuo Municipal de o Montañita. 
YERSON ANDRES BORDA RODRIGUEZ Personero Municipal de la Montañita. 
JHON JAERO M011A Comisado de Familia de la Montañita. 
ST. JENNYFER KATHERINE LOZANO SANCHEZ Comandante Estación de Policía 
La Montañita. 
Coronel OSCAR LAMPREA Comandante Departamento de Folicía Caquetá. 
Alcalde Municipal de a Montañita Caquetá. 

MARIA IDALBA ZAPATA OCAMPO, de 61 años de edad, identificada con la 
cédula de ciudadanía número 26.286086 expedida en San José del Palmar, 
domiciliada en la Inspección de Santuario municipio de Lo Montañita 
Caquetá, actuando en nombre propio, y, en mi calidad de desplazada, 
Mujer, Adulta mayor, persono en condición de Discapacidad física y 
cognitiva por patología asociado al síndrome epiléptico de argo dato y jefe 
de hogar declarante del hecho victimizonte de Desplazamiento Forzado 
ante la UARIV, en ejercicio d& derecho constitucional que me asiste acudo 
respetuosamente ante su Despacho para promover ACCION DE TUTELA, de 
conformidad con el artícufo 86 de la Constitución Política y los Decretos 



Reglamentarios 2591 de 1.991 y  1382 de 2.000, para que judicialmente se me 
concedo la protección de los derechos constitucionales fundamentales que 
considero vulnerados y/o amenazados por las acciones, omisiones y abuso 
de autoridad de CARLOS ALIRIO LOSADA ROJAS Juez Promiscuo Municipal 
de la Montañita, YERSON ANDRES BORDA RODRIGUEZ Personero Municipal 
de a Montañita, JHON JAIRO M011A Comisario de Familia de la Montañita, 
ST. JENNYFER KATHERINE LOZANO SANCHEZ Comandante Estación de Policía 
Lo Montañita, y el Coronel OSCAR LAMPREA Comandante Departamento 
de Policía Caquetá, los cuales mencioné en la referencia de este escrito. 

Fundamento mi petición en los siguientes: 

HECHOS 

PRIMERO: conforme al Registro único de Victimas (Ruy), la suscrita MARIA 
DALBA ZAPATA OCAMPO identificada con Cedula de ciudadanía N° 
26386.036 me encuentro incluida desde el 26 de octubre del año 2010, con 
mi grupo familiar. 

SEGUNDO: Desde hace mas de 15 años me encuentro habitando la parcelo 
El Jardín ubicada en la Carrera 4 N 2-61 de a Inspección de Santuario del 
municipio de La Montañita Caquetá: como es de público conocimiento, así 
como de las personas que estuvieron con anterioridad como el Señor Oscar 
Restrepo Carmona, y Alfonso Cano Cuellar, a quienes les generaban las 
facturas de los servicios públicos, tal cual como lo hacen en la actualidad 
conmigo y mi ha Deyanira Salazar Zapata, el recibo de acueducto, 
alcantarillado y aseo, y, el de energía y alumbrado público 
respectivamente. 

TERCERO: En & morco del faflo proveído dentro del Proceso Ordinario 
Reivindicatorio seguido por Ines Charry Galindo por medio de apoderado 
Judicial Nelson Calderon Molina, contra Maria Rosmira Restrepo, la suscta 
María Idalba Zapata, Deyanira Salazar Zapata y Oscar Restrepo Carmona, 
en el Juzgado 2 Civil de Circuito del Circuito de Florendo, por medio del cual 
se acredito a Resolución N° 223 de diciembre 15 de 2005 'Por Fa cual se 
cede a titulo gratuito un bien fiscal' nuestra arceIo a Ines Charry Galindo 
identificada con CC N! 40.088.267, bajo los considerandos que Charry 
Galindo, venia ocupando nuestra parcela con anterioridad al 28 de julio de 



1998, verificado supuestamente en orden que diera el Señor Alcalde de la 
época Jose Leonel Guarnizo Hernandez, el 07 de diciembre del 2005, para 
que la oficina de Planeación Municipal realizaro una insepccion ocular y 
constatara, el estado de ocupación del predio, determinando de forma 
fraudulenta que Charry Gahndo se encontraba en el, faltando a a verdad, 
No obstante, se declaro en eso Judicatura, a Charry Galindo como titular 
de derecho real de dominio de nuestra parcela, desconociendo en 
derecho la oposición formulada, y sin verificar el fraude cometido en la 
Resolución que profirió el alcalde Guarnizo, se libro Despacho Comisorio al 
Juzgado Promiscuo Municipal de la Montañita Caquetá, para la practica 
de diligencia de entrega del bien. 

CUARTO: En fecha del día nueve (09) del mes de Diciembre del año 2021 se 
reazo por porte del CARLOS ALIRIO LOZADA ROJAS Juez Promiscuo 
Municipal de lo Montañita Caquetá, a diligencia de entrega de bien 
inmueble en cumplimiento al Despacho Comisorio 09 del 21 de septiembre 
del 2021 proferido por el Juzgado 2 Civil del Circuito de Florencia, 
consignando en uno acto diligenciada con aportes de impresión digital y 
otras a mano alzada sin consecutivo de numero de hoja, con inicio según 
esa acta a las '09:00 am, con espacio en blanco del Nombre de 
representante de la Policía Nacional, con hora de terminación a as 12:20 
pm, es decir excediéndose de la hora hábil, sin declaración de la Hora 
judicial, como lo ordena o Ley Procesal, dejando consignado en dicha acta 
que solo se encontraron en el momento de lo diligencio la suscrita Moría 
daba Zapata Ocampo y mi hijo AFveiro Nieto Zapata, y no se dejó 
constancia de a presencia de mi ho Luis Eduardo y mis das nietas, de igual 
forma consignaron que no hubo oposición al acto de entrega, o cual es 
falso, no permitieron que llegara mi Hija Deyanira, quien estaba pendiente 
del proceso y laboro en la ciudad de Florencia y todos los díos se desplazo 
hasta acá, violando de entrada cualquier garantía procesal que 
pudieramos tener. 

QUINTO: Con extrañeza se observo que llego junto al Juez CARLO ALIRIO 
LOZADA ROJAS, el Señor Personero Yerson Borda, quien se pensaría seria el 
garante de nuestros derechos, maxime cuando se trata de una persona de 
mis condiciones, es decir, de Mujer desplazada, Adulta mayor, persono en 
condición de Discopacidad física y cogniliva por patología asociada al 
síndrome epiléptico de larga data y jefe de hogar declarante del hecho 



victimizante de Desplazamiento Forzado ante la UARIV, o del Señor 
Comisario JHON JAIRO MOTTA, quien se supone y espera, sea garante de los 
derechos de os Niños, Niñas, Adolescentes, Mujer y adulto mayor. 
desconociendo e inaplicando as subreglas que la H. Corte Constitucional 
ha diseñado y Uniflcado para que sean procedente este tipo de diligencias 
de desalojo o entrego, cuando se tratan de personas de especial condición 
constitucional. 

SEXTO: Mi hijo Albeiro, fue quien observo cuando llegaron a la entrada de 
nuestra parcelo, cuando llegaron, no se les permitió el ingreso en ese 
momento Hego mi otro hijo Luis Eduardo, ingresaron forzosamente, después 
de iniciada la diligencia llegaron los policiales de a Estación de Policía de la 
Montañita, le pidieron que se identificaro a mi hijo, provocando tensión 
arrebatándole los documentos ami hijo, quien pertenece a la Fuerza Militar. 
y con discreción les decía que esperaran a mi hqa. Me dejaron sola dentro 
de mi parcela, e hicieron que mis hijos y mis nietas se quedaran afuera, no 
permitiendo que me ayudaran, golpeándolos, golpeando a mi nieto, 
utilizando la corriente que utilizan ellos: agrediéndonos, sin dejar que me 
tomara mis medicamentos, y mis hijos solo insistían que esperaran ami hija y 
que no nos atropeUaran, y el Personero y el Comisario brillando por su 
ausencia y Omisión, terminando mis hijos en custodia de la estación de 
policía. Mi hijo Luis Eduardo grababa con su celular el procedimiento y el 
abuso de autoridad del que fuimos victimas, pero a policía se lo arrebato y 
le borro los videos, situación que deberá ser verificada dentro de la 
institución y asumir sus responsabilidades. Después de ser todos golpeados y 
abusados por la fuerza desproporcionada e ilegal utilizada por a Policía, 
fuimos al Centro de Salud ya mi hijo Albeiro le dieron incapacidad medica 
por politraumatismo contundente por agresión  

SEPTIMO: Es innegable la trasgresión de los derechos de la población 
desplazada y población vulnerable en materia de diligencias de entrega o 
desalojos forzosos, y la violación de las garantías constitucionales, debió el 
juez a cargo deja diligencia, velar por cumplir con ellas, brindando medios 
de protección y verificar el alcance de la suspensión de a orden de entrega 
o desalojo, tal cual como lo ordena la H. Corte Constitucional en Sentencio 
U 016 del 2021, lo cual recoge las experiencias interpretativos de las 
subreglas diseñadas para este tipo de procedimientos que tensionan y 
restringen derechos de gran envergadura. 



OCTAVO: Con el desalojo forzoso realizado por el juez Carlos Aliño Losada 
Rojas del Juzgado Promiscuo Municipal de a Montañita, se desconoció 
totalmente lo dispuesto en reiterada Jurisprudencia por lo H. Corte 
Constitucional, sobre a Prohibición de Desalojos Forzosos cuando, las 
personas objeto del mismo, son desplazadas o de especial protección 
consfitucional; de igual formo desconoció de forma arbitraria el principio de 
publicidad del Proveído por medio del cual se fija fecha y hora para a 
practica de a diligencia, ya que no se surtió su notificación a la parte 
accionada conforme a Derecho; aunado o lo anterior, el desalojo forzoso 
realizado, REVICTIMIZO a mi familia ya la suscrita, ya que como desplazada 
sufrí lo que fue abandonar mi casa y mis cosas por salvar mi vida y la de mis 
hijos. 

NOVENO: El juez Losada Rojas ordeno que me sacaran dejando a su suerte 
mis pertenencias, mis gallinas, un dinero en efectivo, mis muebles y enseres. 
[os cuales, cuando traté de ingresar, ya los habían tirado a la carretera, y 
otras personas ya estaban adentro, y con profundo dolor, con mis dolencias 
de salud, Fas cuales se agravaron, me vi sentada en la calle con mis cosos 
sin un techo para mi y mi familia. 

DECIMO: A la fecha de presentación de la acción de Tutela, me encuentro 
durmiendo en la carretera, cuidando que no se Ueven mis cosas, pidiendo 
posada, ante la mirada de mis vecinos asombrados, viendo algunas de mis 
cosas aun allá adentro, como una motocicleta, madera por el valor de 3 
millones, 350 ladrillos que costaron 490 mil pesos, 70 gallinas, herramientas, 
palas, palmes, una montura o silla de cabalgar, un trapiche avaluado en 1 
millón de pesos, una fumigadora, machetes, 44 tejas de zinc que costaron 1 
millón 760 mil pesos y 12 jorndes de 70 mii pesos cada uno. 

PETICION 

1. Con fundamento en los hechos narrados y en las consideraciones 
expuestas, respetuosamente solicito al señor Juez TUTELAR a mi favor 
los derechos constitucionales fundamentales invocados, como es el 
Debido Proceso, Dignidad Humana, salud, vivienda, mínimo vital y 
demás conexos, y en consecuencia ORDENÁNDOLE a la autoridad 



accionada que declare lo Nulidad de todo lo actuado en la 
diligencia realizada por el Juzgado Promiscuo Municipal de la 
Montañita en cumplimiento de Despacho Comisorio 09 del 21 de 
septiembre de 2021, del Juzgado Segundo CivH del Circuito de 
Florencia. 

2. Que se ordene garantizar a la suscrita María Idalba Zapata, Deyanira 
Salazar Zapata, ya mis hijos Albeiro Nieto Zapato y Luis Eduardo Nieto 
Zapata. el acceso al inmueble por nosotros poseido es decir, la 
parcelo El Jardín ubicada en a Carrera 4 N 2-61 de la Inspección de 
Santuario del municipio de La Montañita Caquetá, con recursos 
propios, restituyendo las cosas al estado en que se encontraban antes 
de los hechos del 9 de diciembre del 2021, práctica de diligencia de 
entrego, de forma inmediata. 

3. Se concedo la MEDIDA PROVISIONAL de ordenar adelantar las 
gestiones administrativas pertinentes por porte del Juzgado que 
realizo la diligencia de entrega y la Alcaldía Municipal de la 
Montañita, para garantizar todos os derechos y condiciones de salud, 
habitación, vivienda, atención medico, psicológica y alimentación 
completo de los accionantes, y demás necesarias a corto, mediano 
y largo plazo 

4. Se Conmine a la Defensoría del Pueblo Regional Caquetá para que 
asesore y asista legalmente a a suscrita poro que vele por mis 
derechos y los de mi famio. 

5. Se compulse copias por falto disciplinaria grave a fitulo de dolo o lo 
Procurodurfo General de o Nación, contra el Coronel Oscar Lampreo 
Comandante Departamento Policía Caquetá, la Subteniente 
JENNYFER KATHERINE LOZANO SANCHEZ Comandante Estación de 
Policía La Montañita, policiales que participaron en lo diligencia, el 
Señor Yerson Borda Personero Municipal, Jhon Jairo Motta Comisario 
de Famia, y ante el Consejo Superior de la Judicatura contra Catios 
Aliño Losada Rojos Juez Promiscuo Municipal de la Montañita. 

6. Se compulse copias ante o Fiscalía General de la Nación contra todos 
los funcionarios que participaron de lo diligencia de entrega y 
desalojo, por abuso de autoñdad, por acto arbitrario e injusto, 
señalando vigilancia administrativa especial para el mismo. 



DERECHOS FUNDAMENTALES VIOLADOS Y/O AMENAZADOS 
En la diligencia de desalolo, se violentaron los derechos fundamentales de: 

LA DIGNIDAD HUMANA 

. DEBIDO PROCESO 

• DERECHO FUNDAMENGTAL A LA VIVIENDA DIGNA DE SUJETOS DE 
ESPECIAL PROTECCION CONSTITUCION O POBLACION DESPLAZADA Y 

OBLIGACIONES CORREALTI VAS 

• ESTADO DE COSA INCONSIlTUCIONAL 

• DERECHO FUNDAMENTAL A LA SALUD 

• DERECHOS DE LOS ADULTOS MAYORES 

• DERECHOS DE LA MUJER 

• DERECHOS DE LOS NIÑOS, NILAS Y ADOLESCENTES 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Sirvose, señor Juez de Tutela, tener como fundamento los preceptos 
constitucJonales, legales y reglamentarios sobre la protección y garantías 
superiores a las personas de especial protección se tienen vigente en el 

ordenamiento jurídico colombiano, en especial: 

OONSTIT[MCION POLITICA DE COLOMBIA DE 199] 

ARTICULO 29. El debido proceso 
ARTICULO 42. La familia es el núcleo fundamental de la sociedad 
ARTICULO 43. La mujer y & hombre tienen iguales derechos y oportunidades. 

La mujer no podrá ser sometida a ninguna clase de discriminación. 
RTICULO 44. Son derechos fundamentales de los niños: 
ARTICULO 47. El Estado adelantará una política de previsión, rehabilitación e 
integración social para los disminuidos físicos, sensoriales y psíquicos, a 
quienes se prestará la atención especializada que requieran. 



JURISPRUDENCIA CONSTITUCIONAL 

Sentencia 5U016/21, DERECHOS DE LA POBLACION DESPLAZADA, 
PROHIBICION DE DESALOJOS FORZOS 

Sentencia C-163/19, DERECHO AL DEBIDO PROCESO-Derechos que 
comprende. De acuerdo con la jurisprudencia de la Corte, el debido proceso 
comporta al menos los derechos (Y) a la jurisdicción, que a su vez conlieva las 
garantías a un acceso igualitario de los jueces, a obtener decisiones motivadas, 
a impugnar las decisiones ante autoridades de jerarquía superior y al 
cumplimiento de lo decidido en el fallo: (u) a/juez natural, identificado como 
el funcionario con capacidad legal para ejercer jurisdicción en determinado 
proceso o actuación, de acuerdo con la naturaleza de los hechos, la calidad de 
las personas y la división del trabajo establecida por la Constitución y la Ley: 
y (üi) el derecho a la defensa. 

Sentencia T-7i 6/17 DERECHO AL MINIMO VITAL-Se deriva de los principios de 
Estado Social de Derecho, dignidad humana y solidaridad Uno de los 
derechos más característicos de un Estado Social de Derecho es el mínimo 
vital. Según la Corte Constitucional, este derecho se deriva de los principios 
de Estado Social de derecho, dignidad humana y solidaridad en 
concordancia con os derechos fundamentales a la vida, a lo ntegridad 
personal y a la igualdad. Este derecho adquiere relevancia en situaciones 
humanas límites, relativas a la extrema pobreza y la indigencia, cuando 
frente a las necesidades más elementales y humanas, el Estado y la 
sociedad no responden de manera congruente. 

DERECHO AL MINIMO VITAL-Dimensión positiva y negativa PROGRAMA DE 
PROTECCION SOCIAL AL ADULTO MAYOR Importancia La Corte 
Constitucional ha considerado que los programas de atención integral al 
adulto mayor son muy importantes, dado que, en la mayoría de casos, el 
auxilio no es una simple asistencia social, sino que se trata del único ingreso 
que percibe un sujeto en condiciones de vulnerabilidad y pobreza extremas, 
en consecuencia, a única manera de garantizar su derecho fundamental 

al mínimo vital, dado el grado de debffidad manifiesta en que se bala. Por 
esta razón, el Estado está en la obligación de dar prioridad, en lo que a 
presupuesto se refiere, a los programas de gasto público social, para así 
cumplir a cabalidad con el pdncipio de soRdaridad y garantía al derecho a 
la vida en condiciones dignas que emana de la Constitución. 



MEDIOS DE PRUEBAS 
DOCUMENTALES 

APORTADAS 
1. Copia simple de Cedula de ciudadanía de MARIA IDALBA 

ZAPATA OCAMPO, en un (01) folio. 
2. Copia simple de Proceso Despacho Comisorio 09 del Juzgado 2 

Civil del Circuito, en 25 folios. 
3. Copia de Historia Clinica de Maria IdaIna Zapata Ocampo en dos 

(02) folios. 
4. Coipa de Histoña clínica de Albeiro Nieto Zapata, en dos (02) 

folios. 
5. Copia de Certificado de Persono de condición de discapacidad, 

en un (01) folio. 
6. Copio de Registro Único de Victimas de Maria Idolba Zapata 

Ocompo y grupo familiar, en dos (02) folios. 
7. Copia de Factura del consumo de servicio publico de energía y 

alumbrado publico 202111-212747047, en un (01) fo'io. 
8. Copia de Factura del consumo de servicio publico de energía y 

alumbrado publico junio de 2008-212747047, en un (01) folio. 
9. Copia de Factura del consumo de servicio publico de acueducto, 

alcantarillado y aseo, 2111000805, en un (01) folio. 
1O.Copia de Factura del consumo de servicio publico de acueducto, 

alcantarillado y aseo, ,julio de 2008, 2111000805, en un (01) foíio. 
11. Copia de Factura del consumo de servicio publico de acueducto, 

alcantarillado y aseo agosto de 2008, 2111000805, en un (01) folio 
12. Registro del procedimiento del juzgado Promuiscuo municipal de 

la Montañita. 

JURAMENTO 

Bajo lo gravedad de juramento manifiesto que por os mismos hechos y 
derechos, no he presentado petición similar ante ninguna autoddad judicial. 



NOTIFICACIONES 

Las mías las recibiré en el correo deyaniras275@gmail.com  Teléfono 

3224580415 

Los accionados: 

Ruégoíe, señor Juez, ordenar el trámite de ley para esta petición. 

DeE señor Juez 

Firma  

NOMBRE ç. rc/bcv 7 y ci7cJ OCOY'P° 

C.C.  '1G9 kGcÑGDE  3 , ,, ,
pci6'vio ' 
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HOSPITAL bEPAPTAMEÑT#L 
Maríalnmaculada 

ES.E Nit: 891160.098.5 
Centro de Salud La Montaijita 

CERTIFICA 

QUE EL USUARIO: MARIA IDALBA ZAPATA OCAMPO CON C.0 

NO.26.386.086 DE 58 AÑOS ACTUALMENTE PADECE ENFERMEDAD 

SINDROME EPLEPTICO DE LARGA DATA LO QUE REPRESENTA UNA 

DISCAPACIDAD FISICA Y COGNITIVA POR PATOLOGIA ASOCIADA PARA 

REALIZAR LABORES DE LA VIDA COTIDIANA CIE -10 G40 

SE EXPIDE A SOLICITUD DEL INTERESADO 

DADO EN LA MONTAÑITA A LOS 11/04/2019 

Juan Sebaktián  Córdoba Fernández 
Médico Rurl 
Centro de Salud de la Montañita Caquetá 
Reg. Médico: SSO 2646 

"Js.flNcIÓN Coi'r CJ&C DR .9-LwycsdvO" 

EMPRESA VIGILADA PORL4 SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD 
TELÉFONOS PBX 4352070 ¡FAX 1009. C/ TAS MÉDICAS 435 4040 D/RECCIÓN DIAGONAL 20 N 7-93 FLORENCIA - 

CAQUETÁ 
PAGÍNA WEB: www.hrnj.00v.co  



HEG-V(S) :FEGDELHEQ PP 
VC11MIZ4TE8(SY -1 

249786 1 '' P4o Incluido plazami arito 
Forzado CAQUETÁ (18) SOLITA (18785) (SIP 3D) 01/01/1899 

Bogoté, Martes 28 de Mayo de 2019 

Señor(a) 
MARIA IDALBA ZAPATA OCAMPO 
Direción: INSP. DE SANTUARIO 
Teléfono: 3204237278 
LA MONTAÑÍTA, CAQUETA 

Consultando el Registro Único de Víctjmas (RUV) el dia Males 28 de Mayo de 2019, nos permitimos informar el estado y hecho(s) 
victirnizante(s) por el cual se encuentra registrado(a) MARIA IDALBA ZAPATA OCAMPO identificado(a) con cédula de ciudadana 
26386086, en caridad de declarante y/o jefe de hogar: 

Que dentro de la declaración rendida 249786 y  el hecho victimizarite Desplazamiento Forzado, se edencia la relación del siguiente 
núcleo familiar: 

ALBEIRO NIETO ZAPATA 

Ç. c .. r,•  
-lijo(a)/Hijastro(a) 1252140004 No Incluido 1/1/1899 1 

DEYANIA SALA,ZZAIPATA I-jo(a)/kjastro(a) 1252141iO3 No Incluido 1/1/16991 
JOSE ürvtAR  NIElO Esposo(a)/Compañero(a) 10161835 No Incluido 1/1/1899 1 

LUIS EDUDO NIETO ZAPATA I-ijo(aHijastro(a) 1006420023 No Incluido 1/1/18991 - — 
YC*IANFS NIETO ZAPATA Fijo(a)/Fijastro(a) 1119218273 No Incluido 111/18991 

MARLA IDALBAZAPATAOGAMPO Jefe(a) de hogar (Declarante) 26386086 J\kj Incluido 1/1/18991 
JOSE MANUEL NIETO ZAPATA Fljo(aHijastro(a) 94O426507 No Incluido 1/1/18991 

(18) SOLMX) (18756) 958788 968788 
(SIPOD) No ncluido mjent0 

Fcrzado 01/1Q200 CAQUETÁ 

Que dentro de la declaración rendida 956788 y  el hecho victimizante Desplazamiento Forzado, se evidencia la relación del siguiente 
núcleo familiar: 

Fijo(a)/Mi astro(a) 94642606507 No Incluido 

iI rJ.*E;; 

10/1/2008 JOSE NNUEL NIETO ZAPATA 
LUIS EDUARDO NIETOZAPATA Hijo(a)/Hi astro(a) 1006420023 l\o Incluido 10/1/2008 
vni ANDRES NIETOZAPATA -ijo(aH astro(a) - 1119218273 No Incluido 10/1/2008 

NIARA IDALBA ZAPATA  CCAMPO Jefe(a) de hogar (C)eclararite) 26386086 No Incluido 10/1/2008 

co*go ver!f1c3con: 2019052808320732 UsusrEo: 76716 Rache: 28/05/2019 08:32 Perr 



Que dentro de la declaración rendida 1064220 y  eJ hecho victimizante Desplazamiento Forzado, se evidencia la relación del siguiente 
núcleo familiar: 

.~st.t.1.at1r11 IIW. S.'i it.$4stl. 
Incluido '24/27 MARIA IDALBAZAPATA aCAMPO Jefe(a) de hcçar (clarante) 26386086 

LUIS EDUARDO NIETO ZATA Hjo(aI-]asIro(a) l64223 Incluido 2124/2&D7 
JOSE MANUEL NLEiO ZAPATA Fijc(aHijastro(a) 1119216261 Incluido 2i2412&)7 

VONIANDRES NIETO ZAPATA Hjo(aHijastro(a) 1119218273 Incluido 2'24J297 

Código Verificación: 2019052808320732 

Debe tener en cuenta que la conformación del gwpo familiar inscrito en el Registro (Jnico de Victimas está determinado por la 
información que de manera libre y voluntaria realizó la persona que declaró ante er Ministerio Público. De esta manera, el grupo familiar 
cueda reqistrado tal y como lo expresó el (la) declarante. Quien lo conformó  basado en los factores de Uempo, modo y lugar de los 
hechos victimizantes. 

De conformidad con el Articulo 15 de la Constitución!  toda la información suministrada por la Víctima y aquella relacionada con la 
solicitud de Registro es de carácter RESERVADO, citado en el parágrafo 1 °del Articulo 156 de la Ley 1448 de 2011; de igual manera el 
articulo 31 del decreto 4800 en su numeral noveno señala: "Garantizar la conidencialidad, reserva y seguridad de la infomiación y 

abstenerse de hacer uso de La información contenida en la solicitud de registro o del proceso de diligenciamiento para obtener 
provecho para si o para terceros". 

Conforme a lo anterior y dadas las facultades legales descritas no se emitirán copias de este documento a ninguna otra entidad, ni 
persona natural o juridica. 

LOS TRÁMITES Y SERVICIOS QUE OFRECE LA UNIDAD PARA LAS VICTIMAS 

SON GRATUITOS Y 
NO REQUIEREN DE INTERMEDIARIOS 

GLADYS CELEIDE PRADA PARDO 
Directora do Registro y Gestión de la Información 

Unidad para la Atención y Reparacion Integral a las Victimas 

Codgs Ver!ficac'on: 2019052808320732 Usuario: 76716 Fecha: 28/05/2019 08:32 Pag: 2 dc 
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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

DistrIto Judicial del Caquetá 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

La Montaflita - Caquetá 

DESPACHO COMISORIO No. 09 

NÚMERO INTERNO: 184 1040890012021-00008-00 

PROCEDENTE: JUZGA DO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
DE FLORENCIA. 

COMISION: ENTREGA DE UN INMUEBLE EN SANTUARIO 
JURISDICCION DE LA MONTAÑITA, CAQUETÁ 
A LA SEÑORA IP/ES CHARRY GALINDO. 

FECHA DE RECIBIDO; 27 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 

R.IJ.N. 1841040890012021-00008 -00. TOMO IV. FOLIO 071 

DJ Dcicn'bte 2021. 
Qcoo orn 

Escaneado con CamScanner 



Corroo: Juzgado 01 Promiscuo Munic4paI - Caqueta - La Monlañaa - OutIoo1 

DESPACHO COMISORIO 

Citadores Juzgado 1 y  2 Civil Circuito Florencia - Caqueta 

<citcivctofla@cefldOj.rarflajudicial.90V.00>  
Lun 27/09/2021 1D:32 AM 
Para: Juzgado 01 Promiscuo Munictpal - Caqueta - La Montaita cjprmpalrrnita@ccndøj.rarnajudicial.govco> 

1 archivos adjuntos 210 KB) 

DESP. COMISORIO ENTREGA BIEN-2007-00075 pdf; 

Cordial saludo, 

Comedidamente me permito remitir DESPACHO COMISORIO 09. 

Diana Vallejo 
Citadora 

AVISO DE CONFIQENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de a Rama Judicial de 

Colombia. Si no es e destinataríc de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, 

respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el 

destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las 

contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si esel destinatario le 

corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o 
archivos adjuntos:  a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, 

considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital. 

Escaneado con Camscanner 



DESPACHO COMISORIO 09 

EL SECRETARIO DEL JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
FLORENCIA, CAQUETA, 

AL: 

JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE LA MONTAÑITA CAQUETA, 

HACE SABER: 

Que dentro del proceso Ordinaio Reivindicatorio, seguido por INES CHARRY GALINDO, 
AP. DR. NELSON CALDERON MOLINA, Demandados: MARIA ROSMIRA RESTREPO 
VELASQUE4 MARIA IDALBA ZAPATA. DEYANJRA SALAZAR ZAPATA y OSCAR 
RESTREPO CARMONA, RÁD. 80013103002 2007-00075-00, se dictó un auto que en SU 

fecha y parte pertinente dice: 

"JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO. Florencia, Caquetá, 9 (nueve) de julio de 
2021 (dos mil veintiuno).... DISPONE ....CUARTO: vencido el término concedido en el 
numeral tercero de la sentencia de primera instancia de fecha 30 de agosto de 2013, contado a 
partir dci dia siguiente al de la notificación del presente auto, sin que la demandada MARIA 
IDALBA ZAPATA, haya hecho entrega real y material del predio reivindicado a favor de la 
demandante INES CHARRY GALINDO, procédasc en a fonna allí señalada. En consecuencia 
por intermedio del Centro de Servicios para los juzgados Civiles de Familia de Florencia. 
Caquetá, librese el correspondienle comisorio con amplias facultades y con los insertos del caso, 
al Juzgado Promiscuo Municipal de la Montaflita, Caquetá, pata dicho fin.. .NOTIFIQUESE Y 
CIJMPLASE El Juez (fdo) OSCAR MAURICIO VARGAS SANDOVAL" 

Inserto: Parte Resolutiva de la sentencia datada 30 de agosto de 2013, dictada por el 
Juzgado Civil del Circutto de Descongestión, quien conocia del proceso: 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE DESCONGESTION...RESIJELVE: 
.SEGUNDO: DECLARAR que a señora INES CHARRY GALINDO, es la titular del derecho 

real de dominio del predio lote II de la manzana 3 localizado en la INSPECCION SANTUARIO 
DE LA MONTAÑITA CAQUETA, inscrito en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
de Florencia, bajo el folio de matricula inmobiliaria No. 420-95058. TERCERO: Ordenar a la 
demandada MARIA IDALBA ZAPATA ORTIZ, a restituir el inmueble descrito en el numeral 
primero, en el término de diez (10) dias contados a partir de la ejecutoria de esta providencia, 
advirtiendo que de no cumplir, se comisionará para su entrega...NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
El Juez (fdo) HERNANDO CARDOZO CARDOZO" 

Los linderos serán aportados por la parte interesada, en el momento de la diligencia. 

Correo DR. NELSON CALDERON: nelsoneal2O00yahoo.es 

Para que se sina diUgenciar y devolver a este juzgado dentro del menor tiempo posible, se libra 
el presente despacho en la ciudad de Florencia Caquetá, a los 21 (veintiún) dias del mes de 
septiembre de 2021 (dos mil veintiuno). 

LUIS ALFREDO VILLEGAS MARTINEZ 
Secretario 

EE3boI Ma Edi'h 

Escaneado con CamScanner 



.27 C&reo Jurgndo 01 P,O,TSCUO Muniapai• Cagueta - La Mooañita - OuUoo 

RAD. 2007-75 PROCESO ORDINARIO REINVINDICATORIO DE INES CHARRY GALINDO 
CONTRA MARIA ROSMIRA RESTREPO Y OTROS 

Netson Calderon cnelsoncal2000@yahoo.es > 

Mar 28/0912021 1008 AM 

Para: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Caqueta - La Moritaita cjprmpalninita@cendojraniajudicial govco> 

1 rchÑos adjuntos (105 IB 

RAa 2007-75 PROCESO QRDlNARO REINVINI CATORIO  DE INES CHARRY GALINDO CONTRA MARIA ROSMIRA RESTREPO Y 

OTRO S.pdf, 

Buenos días 

En archivo adjunto remito solicitud FECFIA Y HORA DIUGENCA RESTITUCION. 

Atentamente, 
LI 

Nelson Caldero,, Molina 
12.121.203 de Neiva 
T.P 49.620 del C.S deja) 
Cra 6.4 N° 15-80 Jnt. 6-42 Barrio 7 dc agosto 
Ce!: 3103054472 
Tel: 098 - 4358779 
Florencia - Caquetá 

Escaneado con CarnScanner 



Wdson Ca&{erón Mlolina 
f46o0adb Especia fista en Derecfio Procesa( 

cauri 62 %'. ¡5-80 Interior 642 
F&retjcj, - Caquetá 

Señor 
JU PROMISCUO MUNICIPAL 

MONTAÑITA-CAQUETA 
E.S.D 

.4 

REF: PROCESO ORDINARIO REINVINDICATORIO DE INES CHARRY GALINDO 
CONTRA MARIA ROSMIRA RESTREPO Y.OTROS 
RAD. 2007-00075 - 

ASUNTO: DESPACHO COMISORIO 009 DEL JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL 
CIRcUrTO DE F1.ORENCI1A. 

Corno apoderado de la parte-demandante, muy respetuosamente solicito a su 
despacho, se sirva fijar FECHA Y HORA, para que tenga lugar la DILIGENCIA DE 
RES1TTUCION, ordenado en la Sentencia de fecha 30 de Agosto de 2012, 
confirmada mediante Fallo de fecha 31 de Julio de 2020, proferIdo por el 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE FLORENCIA - SALA QUINTA DE 
DECISIÓN. 

Es de precisar, que Inmueble se encuentra ubicado dentro del perímetro urbano 
de la localidad de Santuario, jurisdicción de ese Municipio. 

Estoy presto, a suministra, toda la colaboración, a efectos de que se cumpla la 
citada diligencia. . 

RECIBiRÉ INFORMACIÓN AL RESPECTO EN MI CORREO ELECTRÓNICO: 
nelsoncai2000@yahoo.es  

Atentamente, 

N CALDRON OLINA 
C.C. No. 12.4t1O3 de Melva-Hulla 
T. P. No. 492O del C.SJ. 

Teiefax, 4356779. Celular: 3lO354472. E-mail.: neisoncal2000@yahoo.es  

Escaneado con CaniScanner 



Rnma Judicial 
Conselo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
LA MONTAÑUA - CAQUETÁ 

La Montañita, Caquetá, siete O7 de octubre de dos mil veintiuno 2021). 

TRÁMITE: DESPACHO COMISORIO 09 
PROCEDENTE: JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE FLORENCIA. 

CAQUETÁ. 
COMISIÓN: ENTREGA DE BIEN INMUEBLE EN SANTUARIO. 

JURISDICCIÓN DE ESTE MUNICIPIO. 
RADICADO: 2021-00008-00. TOMO IV, FOLIO 071. 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN CIVIL N° 169 

PRIMERO: AUXILIESE la anterior comisión procedente del JUZGADO CIVIL 
DEL CIRCUITO DE FLORENCIA, CAQUETÁ, recibida e] dfa 27 de septiembre 
de 2021. 

En consecuencia, se fija fecha para llevar a cabo la diliqencia de entreqa 
de bien inmueble, el día 02 de noviembre de 2021 a los 09:00 de la 
mañana. Oficiese o los sujetos procesales y demás necesarios para el 
debido adelantamiento de la diligencia. (comisada, personería y policía). 

Una vez auxiliado la comisión se ordena su devolución ci su lugar de origen, 
prevío regisiro en los libros radicadores. 

Procédase de conformidad. 

CÚMPLASE 

CARLOS ALIRIO LOZADA ROJAS 
JUEZ 

Escaneado con CamScanner 



TEGA VALDERRAMA 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial del Caquetá 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

La Montañita - Caquetá 

OFICIO NUMERO: 618 
08 de Octubre de 2021 

Doctor: 
YERSON ANDRES BORDA RODRIGUEZ 
Personero Municipal 
Ciudad. 

- pnsoNUMMUN 
LAMoNTA ,Ñ 

1 Z OCT 2021 
a'. 6 

aUlEN 

ASUNTO: DESPACHO COMISORIO No. 09 DEL 21/09/2021 
PROCEDENTE: JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO. FLORENCIA. 
RADICADO: 18001 31030022007-00075-00 
CLASE DE PROCESO: ORDINARIO REIVINDICATORIO. 
DEMANDANTE: INES CHARRY GALINDO 
APODERADO: Dr. NELSON CALDERON MOLINA. 
DEMANDADOS: MARIA ROSMIRA RESTREPO VELASQUEZ Y OTROS. 

Dando cumplimiento al auto número 169, de fecha siete (07) de octubre de 2021, 
comedidamente me permito solicitarle, su acompañamiento a la diligencia de 
ENTREGA DE UN INMUEBLE, identificado con a matricula inmobiliaria número 
420-95058, inscrito en la oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Florencia, 
Caquetá, a la demandante señora INES CHARRY GALINDO, diligencia que se 
llevará a cabo el día Dos (02) de Noviembre de 2021, a las 09:00 A.M. 

Es de precisar que el inmueble en mención se encuentra ubicado dentro del 
perímetro urbano de la localidad de Santuario, jurisdicción de este municipio. 

Hasta una nueva oportunidad, 

CalleS No. 4-02, Barrio Las Brisas, Teléfono 4300095. La Montañita, Caquetá 

Escaneado con camscanner 



República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial del Caquetá 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

La Montañita - Caquetá 

OFICIO NUMERO: 619 
08 de Octubre de 2021 

~HIcrO DE I.A MONTAÑErA 
AtCAII7IÁ MUPIICI PAl. 

1 mIT aoo.oge.no.i 
RECjtCOCOINE O MC 

     

     

002261 
Señor (a): 
COMISARIA DE FAMILIA 
Ciudad. 

ASUNTO: DESPACHO COMISORIO No. 09 DEL 21/09/2021 
PROCEDENTE: JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO. FLORENCIA 
RADICADO: 1800131030022007-00075-00 
CLASE DE PROCESO: ORDINARIO REIVINDICATORIO. 
DEMANDANTE: INES CHARRY GALINDO 
APODERADO: Dr. NELSON CALDERON MOLINA. 
DEMANDADOS: MARIA ROSMIRA RESTREPO VELASQUEZ Y OTROS. 

Dando cumplimiento al auto número 169, de fecha siete (07) de octubre de 2021, 
comedidamente me permito solicitarle, su acompañamiento a la diligencia de 
ENTREGA DE UN INMUEBLE, identificado con la niatricula inmobiliaria número 
420-95058, inscrito en la oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Florencia, 
Caquetá, a la demandante señora INES CHARRY GALINDO, diligencia que se 
llevará a cabo el dia Dos (02) de Noviembre de 2021, a las 09:00 AM. 

Es de precisar que el inmueble en mención se encuentra ubicado dentro del 
perímetro urbano de la localidad de Santuario, jurisdicción de este municipio. 

Hasta una nueva oportunidad. 

ELIZA Ef) CRISTINA Ñ TECA VALDERRAMA 

Calle 5 No. 4-02, Barrio Las Brisas, Teléfono 4300095. La Montaflita, Caquetá 

Escaneado con CamScanner 



República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Pt)bllcn 

Distrito Judicial del Caquetá 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

La Montañita - Caquetá 

OFICIO NUMERO: 620 
08 de Odubre de 2021 

Señor (a): 
COMANDANTE ESTACION DE POLICIA 
Ciudad. 

ASUNTO: DESPACHO COMISORIO No. 09 DEL 21109/2021 
PROCEDENTE: JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO. FLORENCIA. 
RADICADO: 1800131 030022007-00075-00 
CLASE DL PROCESO: ORDINARIO REIVINDICATORIO. 
DEMANDANTE: INES CHARRY GALINDO 
APODERADO: Dr. NELSON CALDERON MOLINA. 
DEMANDADOS: MARIA ROSMIRA RESTREPO VELASQUEZ Y OTROS. 

Dando cumplimiento al auto número 169, de fecha siete (07) de octubre de 2021, 
comedidamente me permito solicitarle, su acompañamiento a la diligencia de 
ENTREGA DE UN INMUEBLE, identificado con la matricula inmobiliaria número 
420-95058, inscrito en la oficína de Registro de Instrumentos Públicos de Florencia, 
Caquetá, a la demandante señora INES CHARRY GALINDO, diligencia que se 
llevará a cabo el día Dos (02) de Noviembre de 2021, a las 09:00 AM. 

Es de precisar que el inmueble en mención se encuentra ubicado dentro del 
perímetro urbano de a localidad de Santuario, jurisdicción de este municipio. 

Hasta una nueva oportunidad, 

EL B TH CRISTINA ORTEG VALDERRAMA 

Secretaria. 

CalleS No. 4-02. Barrio Las Brisas, Teléfono 4300095, La Montañuta, Caquetá 

Escaneado con CamScanner 



Hasta una nueva oportunidad, 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial del Caquetá 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

La Montaftita - Caquetá 

OFICIO NUMERO: 621 
08 de octubre de 2021 

Doctor: 
NELSON CALDERON MOLINA 
Apoderado Parte Demandante 
Florencia - Caquetá. 

ASUNTO: DESPACHO COMISORIO No. 09 DEL 21109/2021 
PROCEDENTE: JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO. FLORENCIA. 
RADICADO: 1800131030022007-00075-00 
CLASE DE PROCESO: ORDINARIO REIVINDICATORIO. 
DEMANDANTE: INES CHARRY GALINDO 
APODERADO: Dr. NELSON CALDERON MOLINA. 
DEMANDADOS: MARIA ROSMIRA RESTREPO VELASQUEZ Y OTROS. 

Dando cumplimiento al auto número 169, de fecha siete (07) de octubre de 2021, 
comedidamente me permita comunicarle que este Despacho Judicial, programó 
para el dia Dos (02) de Noviembre de 2021, a las 09:00 AM, la diligencia de 
ENTREGA DE UN INMUEBLE, identificado con la matricula inmobiliaria nümero 
420-95058, inscrito en la oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Florencia, 
Caquetá, a la demandante señora INES CHARRY GALINDO. 

Lo anterior para los fines pertinentes. 

ELIZAB TH CRISTINA O 4 EGA VALDERRAMA 
Secre 

Calle No. 4-02. Barrio Las Brisas. Teléfono 4300095. La Monlañita, Caqueiá 
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ELIZABE H CRISTINA ORT 

Secretan 

VALDERRAMA 

República de Colombia 
Rama JudIcial del Poder Público 

Distrito Judicial del Caquetá 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

La Montañita - Caquetá 

OFICIO NUMERO: 622 
08 de octubre de 2021 

Señora: 
INES CHARRY GALINDO. 
Demandante 
Inspección de Santuario 
Jurisdicción de La Montañita, Caquetá. 

ASUNTO: DESPACHO COMISORIO No. 09 DEL 21109/2021 
PROCEDENTE: JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO. FLORENCIA. 
RADICADO: 1800131030022007-00075-00 
CLASE DE PROCESO: ORDINARIO REIVINDICATORIO. 
DEMANDANTE: INES CI-IARRY GALINDO 
APODERADO: Dr. NELSON CALDERON MOLINA. 
DEMANDADOS: MARIA ROSMIRA RESTREPO VELASQUEZ Y OTROS. 

Dando cumplimiento al auto número 169, de fecha siete (07) de octubre de 2021, 
comedidamente me permfto comunicarle que este Despacho Judicial, prograrnó 
para & dia Dos (02) de Noviembre de 2021 a las 09:00 AM, la diUgencia de 
ENTREGA DE UN INMUEBLE, identificado con la rnatricula inmobiliaria número 
420-95058, inscrito en la oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Florencia, 
Caquetá, a la demandante señora INES CHARRY GALINDO. 

Lo anterior para los fines pertinentes. 

Hasta una nueva oportunidad, 

%1' 
té 

Calle 5 No. 4-02, Banjo Las Brisas, Teléfono 4300095, La Montañuta, Caquetá 

Escaneado con CamScanner 



Corroo Juzgado 01 Promisajo Mu,dÇ& - CaqLIa - La Montañra - Ouook 

OFICIOS 621-622 

Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Caqueta - La Montañita 

<jprmpalmnita@cendoj.ramajudiciaLgov.co> 

Vie 6/10/2021 11.06AM 

Para: Nelson Calderon cne1sorca12000@yahOO es> 

1 arcbvo adjuntos (260 KB) 

OFICIOS 621-622.pdf; 

BUENOS OlAS DOCTOR. 

LE REMITO LOS OFICIOS 621 Y 622, PARA LOS flNLS PERTINENTES. 

EL ORCO 622, ES PARA QUE POR FAVOR LE HAGA ENTREGA OLE COMUNIQUE A LA SEÑORA 

INtS CHARRV GALINDO, TODA VEZ QUE NO SE TIENE EL CORREO ELECTRONICO DE LA PRECTADA. 

HASTA PRONTO 

FERNANDO PEREZ LOPEZ 

NOTIFICADO R 

Escaneado Con CamScanner 



MINISTERIO DE DEFENSA 
POLICLA NACIONAL 

Unidad  
RadKaljo N  
Rec'b,ao pot:  

,Feehe:  Hora 

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
POLICIA NACIONAL 
DEPARTAMENTO DE POLICIA CAQUETÁ 
ESTACION DE POLICIA LA MONTAÑITA 

NO. GS-2O21-Q9 313.DECAQ ¡DISPO U ESMØN - 1.10 

La Montañita 31 de Oubre de 2021. 

Señora 
ELIZABETH CRISTINA ORTEGA VALDERRAMA 
Secretaria juzgada promiscuo La Montañita 
La Montañita - Caquetá 

Asunto: Respuesta acompaflamiento para el Juzgado Promiscuo municipal seg3n oficio N°620. 

En atención al oficio numero 620 por parle de Juzgado Promiscuo de La Montañita el cual solícita 
el acompañamiento a la diligencia de entrega del inmueble identificado con matricula inmobiliaria 
numero 420-95058, inscrito en la oficina de registro do instrumentos público en Florencia Caquetá 
dentro del proceso ordinario reivindicatorio con mdkado 1800131030022007-00075-00 a la 
demandante seflora INES CHARRY GALINDO. 

Respetuosamente me permito informar que por parte del comando del departamento de policía 
Caquetá, no se autorizó el desplazamiento hacia el lugar anteriormente relacionado teniendo en 
cuenta las diferentes alertas de inteligencia y protocolos institucionales no realizar mencionado 
desplazamiento al sector rural sin acompañamiento del Ejercito Nacional. 

Atentamente, 

'-4 
Subteniente. JENNYFER K$THENE LÇZANO SAtICHEZ 
Comandante Estación de PIicia La Montañita. 

Carrera 5 caUe 5 Esquina Barrio Las ensas 
3165394802 de te{éfon C&LUreS 
dq&ananftOPa.9-cO 
sw *jJ- fliWXl NI ArU 

  

INFORMACIÓN PÚBLICA RESERVADA 

1 DS-OF-oI Pána Ide 1 Apçobatitft 30.tbQO2I 
VER: 4 

Despacho Judicla! - coRe 5 No. 4-02 8/ Las Brisas - telefax: 095-430009S 
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OFICIO NUMERO: 675 
03 de Noviembre de 2021 

"Y. •' CWIOD!Ç%MOMTAÑTA 
ItA.- tÍA MUPCIPAL 

NrT aoo O3tflD2 

Señor (a): 002429 
COMISARIA DE FAMILIA 
Ciudad. 

República de Colombia 
Rama Judicial del Podor Público 

Distrito Judicial del Caquetá 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

La Montañita — Caquetá 

ASUNTO: DESPACHO COMISORIO No. 09 DEL 21/09/2021 
PROCEDENTE: JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO. FLORENCIA. 
RADICADO: 1800131030022007-00075-00 
CLASE DE PROCESO: ORDINARIO REIVINDICATORIO. 
DEMANDANTE: INES CHARRY GALINDO 
APODERADO: Dr. NELSON CALDERON MOLINA. 
DEMANDADOS: MARIA ROSMIRA RESTREPO VELASQUEZ Y OTROS. 

Dando cumplimiento al Auto de Sustanciación Civil número 177, de fecha Dos (02) 
de Noviembre de 2021, comedidamente me permito solicitarle, su acompañamiento 
a a diligencia de ENTREGA DE UN INMUEBLE, identificado con la matricula 
inmobiliaria número 420-95058, inscrito en la oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Florencia, Caquetá, a la demandante señora INES CHARRY GALINDO, 
diligencia que se llevaré a cabo el dia Nueve (09) de Diciembre de 2021 a las 09:00 
AM. 

Es de precisar que el inmueble en mención se encuentra ubicado dentro del 
perimetro urbano de la localidad de Santuario, jurisdicción de este municipio. 

Hasta una nueva oportunidad, 

EL ETH CRI 1 f& ORTEGA VALDERRAMA 
tana. 

Calles No. 4-02, Barrio Las Brisas, Telifono 4300095, La Montañita, Caquetá 

Escaneado con CarnScanner 
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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial do! Caquetá 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

La Montañita - Caquetá 

OFICIO NUMERO: 676 
03 de Noviembre de 2021 

Doctor; 
VERSON ANDRES BORDA RODRIGUEZ 
Personero Municipal 
Ciudad. 

a 

flRSOt1tPJA }4L4ICWAL 
LA MONTANITA 

MIt ge.M3nl4 

03 NOV 2021 

CRESftt 
Mn' QUIEN RECIO€ 

ASUNTO: DESPACHO COMISORIO No. 09 DEL 21/0912021 
PROCEDENTE: JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO. FLORENCIA. 
RADICADO: 1800131030022007-00075-00 
CLASE DE PROCESO: ORDINARIO REIViNDICATORIO. 
DEMANDANTE: INES CFIARRY GALINDO 
APODERADO: Dr. NELSON CALDERON MOLINA. 
DEMANDADOS: MARIA ROSMIRA RESTREPO VELASQUEZ Y OTROS. 

Dando cumplimiento al Auto de Sustanciación Civil número 177, de fecha Dos (02) 
de Noviembre de 2021, comedidamente me permito solicitarle, su acompañamiento 
a la diligencia de ENTREGA DE UN INMUEBLE, identificado con la niatricula 
inmobiliaria número 420-95058, inscrito en la oficina de Registro de Instrumentos 
Públicas de Florencia, Caquetá, a la demandante señora INES CHARRY GALINDO, 
diligencia que se llevará a cabo el día Nueve (09) de Diciembre de 2021, a las 09:00 
AM. 

Es de precisar que el inmueble en mención se encuentra ubicado dentro del 
perímetro urbano de la localidad de Santuario, jurisdicción de este municipio. 

Hasta una nueva oportunidad. 

ELI ETH CRISTINA O ji CA VALDERRAMA 
Secret 

CalleS No. 4-02, Barrio Las Brisas, Teléfono 4300095, La Monlañita, Caquetá 

Escaneado con CamScanner 



Hasta una nueva oportu 

ELIZABETH • RISTINA ORTEG fl LDERRAMA 
Secretaria. 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial del Caquetá 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

La Montañlta - Caquetá 

OFICIO NUMERO: 678 
03 de Noviembre de 2021 

Señor: 
COMANDANTE EJERCITO NACIONAL 
La Montañita - Caquetá. 

ASUNTO: DESPACHO COMISORIO No. 09 DEL 2110912021 
PROCEDENTE: JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO FLORENCIA 
RADICADO: 180013 1030022007-00075-00 
CLASE DE PROCESO: ORDINARIO REIVINDICATORIO. 
DEMANDANTE: INES CHARRY GALINDO 
APODERADO: Dr. NELSON CALDERON MOLINA. 
DEMANDADOS: MARIA ROSMIRA RESTREPO VELASQUEZ Y OTROS. 

Dando cumplimiento al Auto de Sustanciación Civil número 177, de fecha Dos (02) 
de Noviembre de 2021 comedidamente me permito solicitarle, su acompaflamientO 
a la diligencia de ENTREGA DE UN INMUEBLE, identificado con la matricula 
inmobiliaria número 420-95058, inscrito en la oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Florencia, Caquetá, a la demandante señora INES CHARRY GALINDO, 
diligencia que se llevará a cabo el día Nueve (09) de Diciembre de 2021, a las 09:00 
AM. 

Es de precisar que el inmueble en mención se encuentra ubicado dentro del 
perímetro urbano de la localidad de Santuario, jurisdicción de este municipio. 

Favor responder al correo electrónico jprmpalmnitacWcendoiramaiudicialqovco  

Calle 5 No. 4-02, Barrio Las Brisas, Teléfono 4300095, La Monlañita, Caquetá 

Escaneado con CamScanner 



Hasta una nueva oportunidad, 

República de Colombia 
Rama Judicial del poder públIco 

Distrito Judicial del Caquetá 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

La Montañita - Caquetá 

OFICIO NUMERO: 677 
03 de Noviembre de 2021 

Seflorita: 
SUBTENIENTE. JENNYFER KATHERINE LOZANO SANCHEZ 
Comandante Estación de Policía 
Ciudad. 

ASUNTO: DESPACHO COMISORIO No. 09 DEL 21109/2021 
PROCEDENTE: JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO. FLORENCIA. 
RADICADO: 180O31030O22007-O0O75-O0 
CLASE DE PROCESO: ORDINARIO REIVINDICATORIO. 
DEMANDANTE: INES CHARRY GALINDO 
APODERADO: Dr. NELSON CALDERON MOLINA. 
DEMANDADOS: MARIA ROSMIRA RESTREPO VELASQUEZ Y OTROS. 

Dando Cumplimiento al Auto de Sustanciación Civil número 177, de fecha Dos (02) 
de Noviembre de 2021, comedidamente me permito solicitarle, su acompañamiento 
a la diligencia de ENTREGA DE UN INMUEBLE, identificado con a matricula 
inmobiliaria número 420-95058, inscrito en la oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Florencia, Caquetá, a la demandante señora INES CHARRY GALINDO, 
diligencia que se llevará a cabo el día Nueve (09) de Diciembre de 2021,a las 09:00 
AM. 

Es de precisar que el inmueble en mención se encuentra ubicado dentro del 
perímetro urbano de la localidad de Santuario, jurisdicción de este municipio. 

De igual manera le comunico que a petición de parte, se oficiará al comandante del 
Ejército Nacional, acantonado en este municipio. 

ELIZABE CRISTINA ORTi. A VALDERRAMA 
Secretaria. 

Calle 5 No. 4-02, Barrio Las Brisas, Teléfono 4300095, La Montañita, Caquetá 

Escaneado con CamScanner 



Hasta una nueva oportunidad, 

ELIZABErH CRISTINA 0 T GA VALDERRAMA 

Secret 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial del Caquetá 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

La Montañita - Caquotá 

OFICIO NUMERO: 679 
03 de Noviembre de 2021 

Señora: 
INES CHARRV GALINDO. 
Demandante 
Inspección de Santuario 
Junsdicción de La Montañita, Caquetá. 

ASUNTO: DESPACHO COMISORIO No. 09 DEL 21109/2021 
PROCEDENTE: JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO. FLORENCIA. 
RADICADO: 1500131030022007-00075-O0 
CLASE DE PROCESO: ORDINARIO REIVINDICATORIO. 
DEMANDANTE: INES CHARRY GALINDO 
APODERADO: Dr. NELSON CALDERON MOLINA. 
DEMANDADOS: MARIA ROSMIRA RESTREPO VELASQUEZ Y OTROS. 

Dando cumplimiento al Auto de Sustanciación CviI número 177, de fecha Dos (02) 
de Noviembre de 2021, comedidamente me permito comunicarle que este 
Despacho Judicial, programó para el dia Nueve (09) de Diciembre de 2021, a las 
09:00 AM, a diligencia de ENTREGA DE UN INMUEBLE, identificada con la 
matrícula inmobiliaria número 420-95058, inscrito en la oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Florencia, Caquetá, a la demandante señora INES 
CHARRY GALINDO, 

Lo anterior para los fines pertinentes. 

Calles No. 4-02, Barrio Las I3risas, Teléfono 4300095, La Montañita, Caquetá 

Escaneado con CamScanner 



gado 01 Promit-qo MunicFpal - Caquela - La Monlañita - outlooii 

OFICIO NUMERO 679 

Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Caqueta - La Montañita 

ciprmpMmnita@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Mié 3/1 1/2O1 508 PM 

Para: inescharw1977@gmail.com  cinescharry1977@gmail.com > 

BUENAS TARDES. 

ME PERMITO REMITIR EL OFICIO NUMERO 679, SEÑALANDO FECHA PARA LA 

ENTREGA DE UN INMUEBLE. 

LO ANTERIOR PARA LOS FINES PERTINENTES. 

FERNANDO PEREZ LOPEZ 

NOTIFICADOR 

Escaneado con CamScanfler 



Lo anterior para los fines pertinentes. 

Hasta una nueva oportunidad. 

'/ 
ISTINA 0T 

Sec et-ria 

CA VALDERRAMA 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial del Caquetá 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

La Montañlta - Caquetá 

OFICIO NUMERO: 680 
03 de Noviembre de 2021 

Doctor: 
NELSON CALDERON MOLINA. 
Apoderado Parte Demandante 
Florencia - Caquetá. 

ASUNTO: DESPACHO COMISORIO No. 09 DEL 21/09/2021 
PROCEDENTE: JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO. FLORENCIA. 
RADICADO: 1800131030022007-00075.00 
CLASE DE PROCESO: ORDINARIO REIViNDICATORIO. 
DEMANDANTE: INES CHARRY GALINDO 
APODERADO: Dr. NELSON CALDERON MOLINA. 
DEMANDADOS: MARIA ROSMIRA RESTREPO VELASQUEZ Y OTROS. 

Dando cumplimiento al Auto de Sustanciación Civil número 177, de fecha Dos (02) 
de Noviembre de 2021, comedidamente me permito comunicarle que este 
Despacho Judicial, programó para el día Nueve (09) de Diciembre de 2021, a las 
09:00 AM, la diligencia de ENTREGA DE UN INMUEBLE, identificado con la 
matrícula inmobiliaria número 420-95058, inscrito en la oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Florencia, Caquetá, a la demandante señora INES 
CHARRY GALINDO. 

CalleS No. 4-02. Barrio Las Brisas. Teléfono 4300095, La Montañila. Caquetá 

Escaneado con CamScanner 



11121 17:04 Coreo: Juzgado O' Pmmiscuo Muniopal - Caquela - La Montañila - OU000& 

REMITO OFICIO 680 

Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Caqueta - La Montañita 

<jprmpalmnita@cendaj.ra maj ud cial gov. co> 

Mié 3/11/2021 5:04 PM 

Para: Nelson Calderon cnelsoncalz000@yahoo es> 

1 archivoS adjuntos 135 KB) 

OFICLO 680.pdf; 

BUENAS TARDES DOCTOR. 

ME PERMITO REMITIR EL OFICIO NUMERO 580, SEÑALANDO FECHA PARA LA ENTREGA DE 

UN NMUEBLE. 

LO ANTERIOR PARA LOS FINES PERTINENTES. 

FERNANDO PEREZ LOPEZ 
NOTI FICADO R 

Escaneado con CamScanner 
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MINISItRIO DE DEFENSA 
POLICIA N.CIONAt 

UÇHØ&  
Redicøo NO 
Recibido por  
Fecha  Hota  

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
POLICIA NACIONAL 
DEPARTAMENTO DE POLICIACAQUETÁ 

A- ESTACION DE POLICIA LA MONTAÑITA 

No. GS-2021- cft5 5 ó ¿-DWAQ ¡DISPO 1 -ESMON —1.10 

La Montañlta, 24 de noviembre de 2021. 

Señora 
ELIZABETH CRISTINA ORTEGA VALDERRAMA 
Secretaria juzgada promiscuo La Montañita 
La Montafilta - Caquetá 

.CGDO PRO*AISÇUO AI? 
DE LA MoMraÑ;Ta 

çe 2 HOY 0jI 

oø:30 Q'M  

aen  ltrclo  

Asunto: Respuesta acompañamiento para el Juzgado Promiscuo municipal según oficio N°677. 

En atención al olido número 677 deI 03 de noviembre de 2021 por parte de Juzgado Promiscuo de 
La Montañita el cual soticfta el acompañamiento a la diligencia de entrega del inmueble identificado 
con matrícula inmobiliaria número 420-95058, inscrito en la oficina de regIstro de insininientos 
público en Florencia Caquetá deniro del proceso ordinario reivindicatorio con radicado 
1800131030022007-00075-CO a la demandante señora INES CHARRY GALINDO. 

Respetuosamente me permito informar que por parte del comando del departamento de policía 
Caquetá, se autorizó el desplazamiento hacia el sector rural anteriormente relacionado el día 09 de 
diciembre de 2021 a las 09:00 horas, teniendo en cuenta el acompañamiento del Ejercito Nacional, 
extremando las medidas de seguridad, de acuerdo a las constantes alertas emitidas a nivel central. 

Atentamente, 

 

erp '/,3ci  
Subteniente. JENNYFER (ATHINE L9ZANO - 
Comandante Estación de4'olicia La Montañita. 

EZ 

rIdo pat - C— ZE* D. 
q_,_d. - •T 
•cu a. •S4 
lS 0 Wfl4 c&O V" SOIS — 
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INFORMACIÓN PÚBLICA RESERVADA 

Pina 1 de 1 A1roÓaaón 30.08-2021 
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Rama Judidal 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
LA MONTAÑITA -CAQUETÁ 

DILIGENCIA DE ENTREGA DE BIEN INMUEBLE 
COMISIONADA POR EL JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL 

CIRCUITO DE FLORENCIA. 

DESPACHO COMISORIO N° 09. 

Radicación: 1841040890012021 -00008-00 

TIPO DE SUJETO NOMBRE ASISITENCIA 
Juez CARLOS ALIRIO LOZADA 

ROJAS 
Nofificador de 
Despacho 

FERNANDO PEREZ LOPEZ 

Apoderado parte 
demandante 

NELSON CALDERON 
MOLINA 

Comisaria de 
Familia 

JOHON MIRO MOTTA 

Personero 
Municipal 

DR. VERSON ANDRES 
BORDA RODRIGUEZ 

Policía Nacional 

Hoy. 09 de diciembre de 2021 siendo las  oi;oo  a.m,. ubicados en el 
predio identificado con matrícula inmobiliaria No. 420-95058, en la 
inspección de Santuario, jurisdicción de la Montoñita, Caquetá, se 
procedió a practicar la comisión solicitado por el JUZGADO SEGUNDO 
CIVIL DEL CIRCUITO DE FLORENCIA, en el entendido de entregar el bien 
inmueble antes mencionado a la señora INESCHARRY GALINDO, quien se 
identifico con cédula de ciudadanía N° 40.088267 de la montañito, 
caquetá oc su apoderado el abogado NELSON CALDERON MOLINA. 

Resáltese que conforme a a resolución N° 0223 del 09 de diciembre de 
2005 de la Alcaldía Municipal, Caquetá, se flenen los siguientes linderos: 

NORTE: Con el rio San pedro con extensión de 43,50 metros. 

SUR: Con la carrera 4 con extensión de 43,50 mtros. 
/ 

ESTE: Con Jorge Albedo valencia con extensión de 39,00 metros. 
C.ovt ac3td v,c,utrnc14074 Cvq,4 M..j41. 

OESTE: Con AMANDA ARIAS PEREZ conextensjón de 39,00 metros. 
COv qdual vlbv.encJo4u,c4 Çrqc* 4 AJ0. 221. 

Escaneado con Comscanner 
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NELSON C4/DERO MOLINA 
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Hora de terminación: J .ZO 

CARLOS ALIRIO LaZADA ROJAS 
JUEZ 

EERN NDO EREZ LOPEZ 
SEC ETARIO AD HOC 

República de Colombia 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
LA MOWTAÑITA - CAQUETÁ A 
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HOSPITAL MARIA INMACULADA 

CENTRO DE SALUD LA MONTAÑITA 
Nit891.480.098-5 

SIS - 401 

HISTORIA CLINICA DE URGENCIAS 

SEGURIDAD SOCIAL SANIDAD MIL:?AR DOCUMENTO DRC DTI xDCC C SI 

NIETO ZAPATA ALBEIRO No HISTORIA CLINICA 

lerApellido 2do Apellido Nombres 1111264812 

F. NACIMIENTO Sexo MX F Estado Civil XEIS DC EV DUI 

DIRECCION CORREJIMIENTO SANTUARIO TELEFONO FECHA DE INGRESO HORA 

3136466761 o g 1 2 2 1 1038 

ACOMPAÑANTE TELEFONO FECHA DE EGRESO HORA 
o 9 1 2 2 1 1135 

Motivo de Consulta: "ME AGREDIERON" 
Enfermedad actual: Paciente masculino de 30 aftos quien acude a 
consulta refierendo " estaban haciendo un desalojo en la casa de mi 

Motivadelaconsultay madre, llego policia, encargados de la alcaldía, no se presentaron solo 
EnfermedadActual	 me di cuenta por los uniformes, en momento que yo ingrese con mi sobrina 

"sofia nieto' comenzaron a forcejearme para quitarme la niña le pegaron 
a ella y a mi un señor agente me pego con la mano en la nuca y otro en 
la cabeza, lograron quitármela, me esposaron entre 5 agentes y usaron - 
eléctrica- quede inconcierrte varios minutos en los que creo que me 
sacaron de la casa, me subieron a la camineta y me llevaron a la 
estación de policia, me hicieron un comparendo por no entregar 
documentos pero eso es falso, me duele la mano derecho, no siento casi 
el dedo púlgar, la espalda, la nuca y la cabeza me duelen mucho. 

Antecedentes:Patologicos:niega Quirurgicos: apendicectomia Alergicos: Niegainmunologicos: Niega 
toxicos:bebedor social 
Rss: tos seca desde hace U días 

ExámenFisico TA: 134/84 Fc: o 1pm FR:l9rpm To:. 36.8 
.98% 

peso: 70kg 

Neurológico 

Normal E 

Consciente E Somnolientofl Estuporosofl Comatosofl GLASGOW: 15/15 

Hallazgos 
Alerta, orientado, consciente, reflejos normales, sin déficit 
sensitivo o motor aparente, Glasgow 15/15. AnormalU 

Cabeza y órganos de 
los sentidos 

Normal E 
Anormal E 

Hallazgos 
C/C: Normocefalo en zona frontoparietal zona sobre-elevada de 2x3 
cm dolorosa al tacto, no equimosis visible, en zona posterior de 
cabeza cerca del inicio e cuello varias escoriaciones lineales no 
sangrante, en area rerroauricular derecha dolorosa a la 

digitopresion, leve edema no equimosis visible. Globos 
Oculares: Pupilas isocoricas, isorreactivas a la luz, escleras 
normales, sin irritación conjuntival; OSTOSCOPIA BILATERAL 
MEMBRANA TIMPANICA INTEGRPi SIN LESIONES VISIBLES 

Cuello y Tórax Hallazgos 
Cuello móvil, simétrico, sin adenopatías ni masas, en zona 
bilateral cie cuello pecxueñas escoriaciones con algunas petequias 
perilesionales, dolor a la palpacion, no equimosis evidente 
Torax simetrico, normoexpansible, en zona anterior sobre musmulo 
pectoral izquierdo dos escoriaciones lineales perpendiculares de 
4-6 cm no sangrantes, en zona poterior supraescapular derecha 
zona hacia hombro derecho con algunas petequias y eritema casi no 

1 visible doloroso a la palpacion 

Normal U 
AnormalU 



HOSPITAL DEPARTAMENTAL 

Maríaln mcc u lada 

E5.E Nit: 891.180.098-5 

Centro de Salud La Montaflita 

Montaiiita 16/11/ZOZ1 

Ref: INCAPACIDAD MEDICA 

A quien interese 

Por medio de la presente se hace constancia de qúe el señor NIETO ZAPATA ALBEIRO identificado 

con cedula De ciudadanía número 1117264812 que se desempeña como MILITAR DE BATALLON 

JUANAMBU, consulto politraumatismo contundente ( dE 10: TOO- T001-T002) por agresión de 

terceros, se dan maneo analgésico paciente algico por inflamación y  dolor se genera 

incapacidad por tes días a partir de la fecha 09/12/2021 a 12/12/2021. La presente se expide a 

solicitud del interesado para fines pertinentes 

Atentamente; 

\. JT" MédicoSso  

YURPOLA PRECIADO BAMBAGUE 

5C1144O9O915 
MEDICO DE TURNO 

"j4flgrcjÓgr CW'í C9LCOR 5fWMJ4JvtJ" 
EMPRESA VIGILADA POR LA SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD 

TELÉFONOS. PEX 4352070 JFAX 1009. CITAS MeD,CAS: 435 4040 DiRECCIÓN: CIAGONAL 20 N. 7-93 FLORENCIA - 
CAQUETÁ 

PAGINA WEB: www.hnii.gov.co  



GILBERTO RINCON TORRES 
NIT 12225323 

CLINICA NEUROSIQUIATRICO 

HISTORIA CLINICA 

Page 1 of 2 

tdentificación: CC 26388086 Ingreso: 8.08.4 
Paciente MARIA IDALBA ZAPATA OCAMPO lunes, 10 de agosto de 2015 

PATOS PERSONALES 
Documento: CC 28386086 

Paciente: MARIA bALSA ZAPATA OCAMPO 
Entidad: CAPRECOMEPS 

Dirección: SANTUARIO 
Teléfono: -3104760059 

Estado Civil : Soltero (a) 
Ocupación : No Han Declarado OcupaSn 

Procede.icia: ALBANIA 

Edad: (551 Mos (3) Meses (15) Cias 
Fecha Mac.: 1960-04-25 

Regimen Subsidiado 

Grupo Emico: 
Sexo: 

PATOS CONSULTA 

Fod,ayHora: 2015-08-10 10:35:53 Tipo Diagnóstico PRIMERA VEZ 
Fñialidad: No aplica 

Causa Externa Enfermedad General 
DiagnóStiCO Ppal: 0400 EPILEPSIA Y SINOROMES EPILEPTICOS DIOPATICOS RELACIONADOS CON LOCALIZACIONES (F 

MOTIVO DE CONSULTA 
EPILEPSIA 

eNFERMEDAD ACTUAL 
E PILE PS 

RESUMEN GENERAl. 
PACIENTE CON CUADRO CLINICO DE EPILEPSIA CON CRISIS CONVULSIVAS FRECUENTES, REFRACTARIA A 

TRATAMIENTO. RECIBE TRATAMIENTO CON ACIDO VALPROICO CONTINUA CON CONVULSIONES A PESAR DEL MEDICAMENTO 
EXAMEN NEUROLOGICO SENSORIO INTEGRO NO DEPIGIT MOTOR Y SENSITIVO PARES CRANEMJOS NORMALES. RESTOS 
NEUROLOGICOS SIN CM.IBIOS DE IMPORTANCIA. 

SE ORDENA: 
- ACIDO VALPRCO 250MG TAS CADA 8 HORAS 
- LEVET1RACETPM 500M0 iTAS CADA 12 F(ORAS 
TRATPJ1UENTO POR TRES MESES 

CONTROL NEUROLOGIA EN UN MES 

AtJ TE C E DE N T  
FAMIUARS Obnrv.ción 

DIABETES 10/08s2015 - NEGATWO 
lQ/Q6/2015-10/08/2015 - NEGATIVO 

CICER 10/08/2015-NEGAT1VO 
10/08,2015-10108/2015- NEGATNO 

FilA 1010812015- NEGATIVO 
10108/2015-1 010812015- NEGATIVO 

PERSONALES Observación 
MEDICOS 10/08,2015 - NEGATIVO 

10/08/2015-10/08/2015 - NEGATIVO 
QUIRURGICOS 1010812015- NEGATIVO 

10/08/2015-10/08/2015 - NEGATIVO 
TRAUtMTICOS 10)0812015 - NEGATIVO 

10/08/2015-10/08101- NEGATÇVO 
TOXICOS 10/08/2015 - NEGATIVO 

10/0812015-lO/Ó8/2015 - NEGATIVO 
GINECOLOGICOS 10108/2015- NEGATIVO 

10/081201&-10/08/2015 - NEGATIVO 
MEDICAMENTOSOS 10/08/2015 - NEGATIVO 

10/08/2015-10108/2015 - NEGATIVO 
ALERGICOS 10/08/2015 - NEGATIVO 

10I0B/201 5-10108/2015 NEGATIVO 
OTROS 10/0812015 - NEGATIVO 

10/08/2015-10/08/2015 - NEGATIVO 



GILBERTO RINCON TORRES 
NIT 12225323 
CLINICA 4EUROSIQUIATRICO 

HISTORIA CLINICA 

Page 2 of 2 

Identificación: CC 26386086 Ingreso 8.084 
Paciente: MARIA IDALBA ZAPATA OCAMPO unes, lOdo agosto de 2015 

REVISION POR SISTEMAS 

Sistema Halbzgos 

SIGNOS VITALES 

YA. 1AM. FC. FR. TEMPERATURA 502 PESO TALLA MC. 
125(75 mmHg 801pm 20 rpm 36.00 t 9500% 7800 Kg 155Cm 3247 

FXAMFNII$ICO  

Examen Observaciói 
SIN DATOS NO DEFINIDOS 

ANAUSIS PARACLINICOS 

NO DEFINIDO 

DIAGNOSTICO DE LA CONSULTA 

CIE 0400 

Relacío.,ados 

EPILEPSIA Y SINOROMES EPILEPTICOS IDOPAT1COS RELACIONADOS CON 
LOCALIZACIONES (FOCALES) (PARCIALES) Y CON ATAQUES DE INICIO 
LOCALIZADO 

Imprestón DiagnoscE 

Impresión Diagnoetica 
Impre6n Diagnosca 

FORMULACION DE MEDICAMENTOS 

Modicamejita Po.ologla Cantidad Dias 
LEVETI4CETAM 1TAB CADA 12 HORAS 180 0 
ÁCIDO VALPROICØ 1 TAB CADA 8 HORAS 90 

ANAUSIS NEFROLOGICO 
NO DEFINIDO 

Valorade Por GILBERTO RINCON TORRES 
858 

Gilberto Rincón 7ba 
'lUDIr0 NtURØWGO !JNlVVc.ir 



tmprewón desde e/ Sistema 4dhos 
Profesional GILBERTO RINCON TORRES 
Tarieta Prof, 858 

GILBERTO RINCON TORRES FORMULA MEDICA 
C.nfromWOtqlSb*o 
oopvo'dontm 12225323 

CLINICA NEUROSIQUIATRICO 
lunes, 10de agosto de 2015 

Page 1 of 1 

jlVE tS3 

PACIENTE; CC - 40611811 - SANDRA PAOLA CARVAJAL GIJZMAN ingreso 8088 
Sexo: Femenino - Edad: 30 Años (10/Oit 19&4) 
Entidad EP.S. SALUDCOOP 

Medicamento Cantidad Administración Ant. 

NIMODIPINA -30 MG 30 1TAB DIAAVia : Oral 

ÁCIDO VALPROICO 250 MC 80 ITAB CADA 12HORAS '(pa: OrS 

Diagnóstico dE: RS1X 
CEFALEA 

A 



GILBERTO RINCON TORRES 
12225323 
CLINICA NEUROSIQUIATRICO 

PACIENTE : CC -26386086- MARIA IDALBA ZAPATA OCAMPO 
Sexo: Femenina Edad : 54 Años (2510411960) 
Asegurador: CAPRECOM EPS 

ORDENES MEDICAS 
hjnes, 10 da agosc de 2015 

Pago 1 of 1 
O.M 

Ingreso 8084 

Actividad Observación 

CONTROL NEUROLOGIA EN UN MES 

Diaqnostico CIE: 0400 
EPILEPSIA Y SINDROMES EPLEPTPCOS IDIOPATICOS 
RELACIONADOS CON LOCALIZACIONES (FOCALES) 
(PARCIALES) Y CON ATAQUES DE NICrO 
LOCALIZADO 

GILBERTO RINCON TORRE 1  
858 

  

mpresi6n desde el Sistema Adhas 

 



PERIODO FACTURADO E!CHA FACTURPIT-

nl-] Ut-  DR  24-ABR-08 a 2.MAV-Q 
FECHAUMFrE DEPAGO FECHA DE SUSPEJS!ON 

17/06/08 13/06/08  

DHOLLEY 12270 20024 4 61005919 3500 

21 

COMPENSACION FE S ACUMULADO OES-ADMISIBLE DES O :ES. ADUISIBI 

9.5 14.18 0 15 

Toma exituta A S 780 706 1 74 

o 
CARTERA 

SAI SO 

O 
U 

INTE RES-MORA 

 o  
INT'RS ACUM LiLAOS MESES DE ATRASO 

o 
FINM4CIACION 

VALOR 

o 
VALCq CLOTA 

o 
SALDO PENDIENTV 

o 
CUOTAS PENDIENTES 

—r 

11,990 
VALOR TOTAL A pAGARr 

CALLE 20 N 9.54 Aparlaun Aereo fI4. PBX. 4354125 :: •8457 FlorencL, - Caquol 
wvnvelectrocaqueta.com e-IneU: peL•: onesv3wi! -  aIeorocaqug1ai Dom 

Nr1 89L19O 127-3 . ea GrrLmma 68512 366 
FACTURA DE VENTANO. 274041  

212747047 

RESTREPO CARMONA OSCAR 95360251 SIN SANTUARIO NveI  1 
CLASE DE SERVICIO ESTTO P.rA MUNCIPIO U'3CACION 

1 LECTURA ACTUAL LECTURP ANTERIOR FACTOR CCNSUMO CODmCO OBSEFmVACiON 

COSTOPRESTACION SERVICIO DE ENEROIAELECTRICA CONSUMO HISTORICO 

Pi:! y- 3b1.1j2S 
(G) 96.0083 1

ABRIL 97 

(T) 20.7591 1 MARZO 80 
c. 
z (D) 161.7067

FEBRERO 39 

(R) 58953
ENERO O COSTO DEL SERVICIO 26724 

(PR) 17.67 DICIEMBRE 65 14,739 

¡ (CV) 59,0931 NOVIEMBRE 65 
CONTRIBUCION O 

361.1325 PROMED:3 59 VALOP ENEPOR ';L3R Kw CUV,CUF 

UQUIDACION FACTURA DE ENERGIA 

O 

O 
Lo 

PERIODO PACIUHADO 
VALOR AStO t IR íLRtb 

S LI BS lO lO 

21 Valor factura peri 11,965 

607 Aprox.Res.Creg 108 - 5 
z 

L LIQUIDAOON FACTURA DEALUMBRADO PUBUCO 

- iRIFAAPRORAOA POR EL CÁDÑCEjO ML IC• 

ALOR A PACAR ALUMBRADO PUBLICO E IwTERESE 

U, 
O 

O 

-e 

y 

LIOUIDACPON CONSUMO 

11,985 

ç1AI OH A PAGAR 

IJOUIDACION FACTURA DE ASEO 
24 -ABR-U8 a ¿2-MAY-UB 

COWTRIBUC!ON 

VALOR APAGAR 

Residencial 1 Balo Balo 
NODO CIRCUITO GRUPO SERIE OONTAFC 

007-0000000015100 Montañita 

MARCA CARGA 

Rural 



ELECTRIFICÁDORA DEL CAQUETÁ SA E.S.P 
NIT 8911901273 

Irffonnad4ndeJcIleIte: Facturawo: 2@2111212747@47 
SALAZAR JAI'Ai& '(ANIRA 4 

SANTUARIO ?l(ULA rL JARDIN Clase de servicio: Retdenc 

Información técnico 
Matrícula Ruta Muflo 'lo Concentración Estrato 

¿1274794? ,u/oOwi*.' -200 I-Io,'to 1 1 033 1 A. LU0  

Nodo Circuito Grupo Carga DII CPO mi Cpm 

.LC4 4 3S¼, U 

CI compensación 
646,55 '05. /uZ 

P&cdo facturado Vertcimieoto Suspei,&&, 
?.6/QCT/R :4N0V-11 L•II/1'/;Ø'l @; 1'/2@2I 

Información de consumo 
Serie contador Marca tE Leo. Ante. Leo Actual PTOII1 Factor Consumo 

Olió /¼ 16/44 Y 1 tI? 

Costo unitario de prestación deL servicio 

Orn: Trn: P9.njn: Dn,m: Rin: Cv.rr,: Cu($/Kwh) 
240.O-1-1? - C'/ 4,,'-x)b 17  P9 4?.?P i@g.Ç06 Ó65S'92 

FOES: Consumo Kwh SKwti Valor S No Factura 

Ultimos consumos Observación 

Liquidación consumo periodo 
Consumo Qçwti) Terifa ($/kwn) VWoq total (8) Consumo (kwh) Tarifa 8/kwh) Valor total (8) 

67 ¿1- E = 9.116 

*s - n.p Fb.a.cl.,Ia. vSct 1 B,evls  SI Pudodo $ 44 1*14 
Rt*'S Sa t V.Ia(StSdlo/Crflocd*,%3 S.', 5 1 .'5 

1' '% VIOITOS En.çØs Fic1u.do ¶ ly III 
Co e ro 

Ca$aI Interés Conieote nv'rés do Mora Interés de Aviso S&do 
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1> 
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LIuidoci6n factura de alumbrado público 
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M.I P: 

.c'lle 4 cClrrc,'tI 5 VAIORAPAGAR 2.485 
Liquidoción facturo de aseo 
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., .. .,_ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
IDENT1FIcAcoN PERSONAL 

CEDULA DE CIUDAOAN;A 

NUMERO 26.386.086 

ZAPATA OCAMPO 
MEtimos 

RIA IDAISA 
RES 

e 

PEONA DE NACIMIENTO 
25-ABR-1960 

EL CAIRO 
(VALLE) 

LUGAR DE NACIMIENTO 

1.53 0- F 
ESTATUM G.S. RH SEXO 

31-MAY-1fl3 SAN JOSE DEL PALMAR 
FECNAVLUGMDEEXFEDICION 

REO IB DO NACJONAI 
ALflflATIZ sEGtr OVO INDICE OEEOO 

A.4402499-67 139O21.F.00263860882Ol 116 01137063208 02 '62228126 Ji 



PROCESO:                ACCIÓN DE TUTELA 1ra INSTANCIA 
RADICACIÓN:           18001-31-87-001-2021-00262-00 
ACCIONANTE:           MARIA IDALBA ZAPATA OCAMPO 
ACCIONADO:            JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA MONTAÑITA Y OTROS. 
 

 
 

Tribunal Superior del Distrito Judicial  

 

Florencia – Caquetá 
 

SALA CUARTA DE DECISIÓN 

 

Magistrada Sustanciadora 

MARIA CLAUDIA ISAZA RIVERA 

 

Once (11) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO:     ACCION DE TUTELA 1ra INSTANCIA 

RADICACIÓN:    18001-22-08-000-2022-00003-00 

ACCIONANTE:    MARIA IDALBA ZAPATA OCAMPO 

ACCIONADOS:  JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA MONTAÑITA Y OTROS 

 

 

I. ASUNTO A RESOLVER 

Se procede a resolver sobre la admisión o no de la acción de tutela 

instaurada por la señora Maria Idalba Zapata Ocampo, por la presunta 

vulneración de los derechos fundamentales de Dignidad Humana, Mínimo 

Vital, Debido Proceso, Vivienda Digna, Salud, Adulto Mayor, en contra del 

Juzgado Promiscuo de la Montañita, Caquetá y como se hace necesario la 

vinculación al presente trámite tutelar, al Juzgado Segundo Civil del 

Circuito de Florencia, Caquetá, este Tribunal tiene competencia para 

asumir el conocimiento de la misma y además el escrito reúne los 

requisitos mínimos exigidos conforme  a  lo previsto en el artículo 86 de 

la C.N. y en los Decretos 2591 de 1991, el 1382 de  2000,  el  Decreto  

1983  de  2017,  y  el  Decreto  333  de  2021,  esta Corporación encuentra 

procedente admitirla. 

Como de los hechos expuestos en el escrito tutelar, se infiere que la 

decisión que se adopte en la presente acción de tutela podría afectar 
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además del Juzgado Segundo Civil del Circuito de Florencia, Caquetá, a la 

partes e intervinientes dentro del proceso Ordinario Reivindicatorio, con 

radicado número 180013103002-2007-00075-00, tramitado en el 

precitado Juzgado, se encuentra necesaria su vinculación a esta acción de 

tutela, para que se pronuncien respecto de los hechos y a las pretensiones 

expuestas en el escrito de tutela. 

 

II. MEDIDA PROVISIONAL 
 

Las medidas provisionales son aquellos instrumentos con los cuales 

se pretende evitar en que la amenaza al derecho se convierta violación 

o que se produzca un daño más gravoso con efectos negativos que 

haga ineficaz el fallo de tutela en caso de ser amparable el mismo. La 

Corte Constitucional, en cuanto a la procedencia de la medida de 

suspensión provisional ha expresado: 

 
“La medida de suspensión provisional de actos concretos debe ser 
razonada y no arbitraria, producto de una valoración sensata y 

proporcional a la presunta violación o amenaza de los derechos 
fundamentales alegados. Así entonces, el Decreto 2591 de 1991, 
efectivamente permite suspender provisionalmente la aplicación 

de actos concretos que amenacen o vulneren un derecho 
fundamental, pero solamente cuando sea necesario y urgente para 

la protección del derecho, lo cual exige, por parte del juez de 
tutela, un estudio razonado y conveniente de los hechos que lleve 
la aplicación de la medida’’ 

 

Por su parte, el Decreto 2591 de 1991 indica frente a estas que, el 

juez cuando lo considere menester y apremiante, desde la 

presentación de la solicitud, suspenderá la aplicación del acto concreto 

que lo amenacen o vulnere. Al respecto, la Corte Constitucional ha 

sostenido que “dichas medidas podrán ser adoptadas cuando el operador 

judicial las considere necesarias y urgentes, siendo en ese sentido una 

decisión discrecional que debe ser razonada, sopesada y proporcionada a la 

situación planteada.” 

 

En efecto, el artículo 7o de esta normatividad dispone: “Desde la 

presentación de la solicitud, cuando el juez expresamente lo considere 

necesario y urgente para proteger el derecho, suspenderá la aplicación del 

acto concreto que lo amenace o vulnere. 
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Sin embargo, a petición de parte o de oficio, se podrá disponer la ejecución 

o la continuidad de la ejecución, para evitar perjuicios ciertos e inminentes 

al interés público. En todo caso el juez podrá ordenar lo que considere 

procedente para proteger los derechos y no hacer ilusorio el efecto de un 

eventual fallo a favor del solicitante. La suspensión de la aplicación se 

notificará inmediatamente a aquél contra quien se hubiere hecho la solicitud 

por el medio más expedito posible. 

 
El juez también podrá, de oficio o a petición de parte, dictar cualquier medida 

de conservación o seguridad encaminada a proteger el derecho o a evitar 

que se produzcan otros daños como consecuencia de los hechos realizados, 

todo de conformidad con las circunstancias del caso. 

 
El juez podrá, de oficio o a petición de parte, por resolución debidamente 

fundada, hacer cesar en cualquier momento la autorización de ejecución o las 

otras medidas cautelares que hubiere dictado.” 

 

La concesión de la medida provisional debe estar sujeta a la necesidad 

de la medida invocada, pues de otra manera el juez constitucional 

incurriría en extralimitaciones desdibujando el alcance y la naturaleza 

misma del amparo constitucional, además de lo establecido por la H. 

Corte Constitucional: 

 

“Las medidas provisionales cuentan con restricciones, debido a que la 

discrecionalidad que entraña su ejercicio no implica un poder arbitrario u 

omnímodo. Por ello, la expedición de esa protección cautelar debe ser 

“razonada, sopesada y proporcionada a la situación planteada” 

 

En el presente asunto, el propósito de solicitud de la medida 

provisional en el escrito de tutela, consistente en que se ordene 

adelantar las gestiones administrativas pertinentes por parte del 

Juzgado accionado, que realizó la diligencia de entrega y a la Alcaldía 

Municipal, para garantizar la protección de todos los derechos y 

condiciones de salud, habitación, vivienda, atención médica, 

psicológica y alimentación completa de los accionantes, y demás 

necesarios a corto, mediano y largo plazo. 

 

Sea lo primero por indicar, que a fin de determinar la procedencia de 

la medida cautelar, dentro del plenario debe estar acreditado el 
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perjuicio irremediable que se causaría si no se adopta dicha medida 

provisional, lo cual, en términos de la H. Corte Constitucional se 

caracteriza por ser un perjuicio (i) inminente, es decir, por estar 

próximo a ocurrir; (ii) grave, por dañar o menoscabar material o 

moralmente el haber jurídico de la persona en un grado relevante; (iii) 

que requiera medidas urgentes para conjurarlo; y (iv) que la acción de 

tutela sea impostergable a fin de garantizar el adecuado 

restablecimiento del orden social justo en toda su integridad. 

 

Bajo esas circunstancias, considera el despacho que no es procedente 

acceder  a la medida provisional solicitada por la accionante, ya que 

no cumple con los requisitos para otorgarla, tampoco se logra 

determinar la notoriedad de un perjuicio cierto o inminente, que 

presupone y amerita la medida provisional, además no se acreditó de 

ninguna forma el perjuicio irremediable, por lo que al requerirse la 

valoración de la totalidad del material probatorio que se llegare a 

recaudar en el trámite de la presente solicitud de amparo 

Constitucional, para analizar y decidir conforme a un estudio más 

estructurado sobre la presunta vulneración invocada se denegará la 

medida provisional solicitada. 

 

Por lo anterior expuesto, la suscrita Magistrada de la Sala Única del 
Tribunal    Superior de Florencia, Caquetá, 

 

II. RESUELVE 

 
PRIMERO. - ADMITIR la acción de tutela incoada por Maria Idalba 

Zapata Ocampo, en contra del Juzgado Promiscuo Municipal de La 

Montañita, Personería Municipal de La Montañita, Comisaría De 

Familia de La Montañita, Alcaldía Municipal de La Montañita, 

Comandante del Departamento de Policía del Caquetá, Comandante 

de la Estación de Policía de La Montañita, por lo antes expuesto. 

 
SEGUNDO. - CONCÉDASE a los accionados,  Juzgado Promiscuo 

Municipal de La Montañita, Personería Municipal de La Montañita, 

Comisaría de Familia de La Montañita, Alcaldía Municipal de La 

Montañita, Comandante del Departamento de Policía del Caquetá, 

Comandante de La Estación de Policía de la Montañita, el término de 
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un (1) día siguiente a su notificación, para que ejerzan               su derecho de 

defensa y contradicción sobre lo expuesto por la accionante en el 

escrito de tutela, rinda el correspondiente informe sobre el asunto y 

allegue las pruebas que pretenda hacer valer a su favor si a bien lo 

tiene, so pena de operar en su contra la presunción de veracidad de 

los hechos y entrar a resolver de plano (Art. 20 del Decreto 2591 de 

1991). 

 
TERCERO. - VINCULAR a la presente acción de tutela, al Juzgado 

Segundo Civil del Circuito de Florencia- Caquetá y a los señores INES 

CHARRY GALINDO,  MARIA ROSMIRA RESTREPO VELASQUEZ, 

DEYANIRA SALAZAR ZAPATA, OSCAR RESTREPO CARMONA y demás 

partes e intervinientes dentro del proceso Ordinario Reivindicatorio, 

con radicado número 180013103002-2007-00075-00, tramitado en el 

Juzgado Segundo Civil del Circuito de Florencia, Caquetá, 

concediéndoles el término de un (1) día, a partir de la notificación de 

esta providencia, para que se pronuncien respecto de los hechos y 

pretensiones expuestos en el escrito de tutela y alleguen las pruebas 

que pretendan hacer valer a su favor si a bien lo tienen, 

suministrándoles copia digitalizada del escrito de tutela y sus anexos. 

 
CUARTO. - NEGAR LA MEDIDA PROVISIONAL, por las razones 
expuestas. 

 

 
QUINTO. - ORDENAR a la Secretaría de la Corporación, que además, 

deberá fijar aviso en la página de la rama judicial, para que las 

personas que se crean con derecho para intervenir en el presente 

trámite tutelar,  ejerzan su derecho de defensa. 

 
SEXTO. - ORDENAR al Juzgado Promiscuo Municipal de la Montañita, 

Caquetá y/o al Juzgado Segundo Civil del Circuito Florencia, Caquetá, 

proceda a remitir en forma INMEDIATA, el expediente digitalizado 

correspondiente al proceso Ordinario Reivindicatorio, con radicado 

número 180013103002-2007-00075-00. 

 
SÉPTIMO. - ORDENAR a la Secretaría de la Corporación, cumplir 

inmediatamente el presente auto y una vez vencido el término 
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concedido a                                            la parte accionada y vinculados, regrese la actuación al 

Despacho. 

 
OCTAVO. - NOTIFICAR por la secretaría de este Tribunal, esta 

decisión a las partes y vinculados, por el medio más expedito y eficaz 

conforme el art. 16 del Decreto 2591 de 1991. 

 
NOVENO.- La Secretaría de la Sala deberá certificar si sobre el asunto 

se surtió o se surte algún trámite ante esta Sala. Además, librar las 

comunicaciones respectivas, adjuntando las documentales 

pertinentes. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- 

 
 

 
MARÍA CLAUDIA ISAZA RIVERA 

Magistrada 
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